
Señor:
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. (REPARTO)
E. S. D.

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA.
ACCIONANTE: GERMÁN RODRÍGUEZ CASTILLO.
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC Y EL INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y 
ACCIÓN COMUNAL - IDPAC

GERMÁN RODRÍGUEZ CASTILLO, mayor de edad, identificado

civilmente como bajo mi firma aparece, con todo respeto y bajo el amparo 

del Artículo 86 de la Constitución política de Colombia, presento ACCIÓN 

DE TUTELA, con el fin de lograr la protección de mis derechos 

fundamentales al trabajo, a la Salud, a la vivienda, a la educación, a la Vida

digna, al acceso a ocupar cargos públicos en condiciones de igualdad, al 

debido proceso administrativo, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL - CNSC Y EL INSTITUTO DISTRITAL DE LA 

PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL - IDPAC, entidades encargadas 

de realizar los concursos por méritos y de solicitar el uso de listas de 

elegibles, ambas con domicilio principal en la Ciudad de Bogotá, D.C., con 

fundamento en los siguientes:

I. HECHOS

PRIMERO: La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

convocó concurso de méritos, para la provisión de cargos de carrera 

administrativa en la modalidad de ascenso y abierto. En la primera 

modalidad (ascenso), me presenté según los requisitos reunidos para 

proveer una (1) vacante definitiva del empleo denominado TÉCNICO 

OPERATIVO Código 314 Grado 03, identificado con el Código OPEC No.

203255, MODALIDAD ACENSO del Sistema General de Carrera 



Administrativa de la planta de personal del INSTITUTO DISTRITAL DE LA 

PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL - IDPAC, Proceso de Selección 

No. 2527 a 2559 Distrito Capital 6.

SEGUNDO: Luego de agotadas cada una de las etapas previstas en la 

convocatoria, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 

802 del 28 de enero de 2026 Por la cual se conforma 

y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) 

del empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 03,

identificado con el Código OPEC No. 203255, MODALIDAD ACENSO 

perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL -

IDPAC, en el marco del proceso de selección No 2527 a 2559 Distrito 

Capital 6 cuya vigencia es por dos años a partir del 28 de enero del 2026,

en la que el suscrito ocupó el segundo (2º) puesto.

TERCERO: El 23 de febrero de 2026, el suscrito elevó un Derecho de 

petición a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, donde solicité:

Que, una vez provisto el empleo ofertado en la OPEC 203255 del proceso 

de selección No. 2527 a 2559 Distrito Capital 6, se autorice al Instituto 

Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC, la conformación de 

la lista de elegibles del mismo empleo equivalente en relación con la 

vacante definitiva del cargo de TÉCNICO OPERATIVO Código 314 Grado 

03 respecto de la lista de elegibles contenida en la Resolución No 802 

2026. Y de acuerdo a LA SENTENCIA T 485 DE 2025, Criterio Unificado 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC

. A la fecha de la presentación de la 

presente acción de tutela no han contestado la petición. Es importante 

resaltar que los tiempos contemplados para la respuesta del derecho de 

petición la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, vencieron en 

silencio, lo cual provocó la configuración del silencio Administrativo. 

CUARTO: De acuerdo con los criterios unificados proferidos por la CNSC, 

las listas de elegibles en firme conformadas por la CNSC deberán usarse 

durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 

integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera OPEC- de la respectiva 



convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que sean equivalentes. En el caso que nos ocupa, el

empleo que estoy solicitando dentro de la planta de personal del Instituto 

Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC, se encuentra en 

vacancia definitiva y es un cargo equivalente al ofertado TÉCNICO 

OPERATIVO Código 314 Grado 03. con la misma denominación, código, 

grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación 

geográfica, al cual aspiré en la modalidad ACENSO, ocupando el segundo 

lugar de la lista de elegibles, lo que conlleva que el ente nominador, es 

decir el IDPAC, bajo su autonomía, solicite a la CNSC, la autorización para 

el uso de la lista de elegibles y proceder al nombramiento.

QUINTO: Evidentemente, estamos ante una flagrante vulneración no solo 

de mi derecho fundamental de petición, al no recibirse una respuesta por 

parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, sino también, de 

mis derechos fundamentales al trabajo, a la salud, a la vivienda, a la 

educación, a la vida digna, al debido proceso, al acceso a cargos públicos 

en condiciones de igualdad, y al ocupar el segundo puesto en la lista de 

elegibles, a la vulneración flagrante de mis derechos adquiridos para 

ocupar cargos públicos a través del mérito, según la Carrera 

Administrativa, debidamente protegida Constitucionalmente.

SEXTO: Así las cosas, dando cumplimiento a la Ley 1960 del 2019 norma 

desarrollada e interpretada por los Criterios Unificados proferidos por la

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, es claro que el 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC, se 

encuentra en la obligación legal de utilizar la lista de elegibles fruto de la 

convocatoria No. 203255, del Proceso de Selección del Instituto Distrital de 

la Participación y Acción Comunal - IDPAC, cuya denominación, código, 

grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, son equivalentes.

II. DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA



PRIMERO: Derecho fundamental al trabajo, a la salud, a la vivienda, a la 

educación, al debido proceso, al acceso a cargos públicos en condiciones 

de igualdad.

SEGUNDO: Derecho a la vida en condiciones dignas, Artículo 11 de la 

Constitución Política.

TERCERO: Los demás que su H. Despacho encuentre lacerados por parte 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC.

III. PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos narrados anteriormente, sírvase Señor 

Juez, acceder a las siguientes pretensiones:

PRIMERO: TUTELAR mis Derechos Fundamentales al trabajo, a la salud, 

a la vivienda, a la educación, a la Vida, al debido proceso, a la igualdad, 

conculcados por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC.

SEGUNDO: Se le ordene del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal - IDPAC, de forma inmediata solicitar a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil - CNSC, la utilización de la lista de elegibles y proceda a 

efectuar mi nombramiento y posesión en periodo de prueba dentro de la 

planta global de personal del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal IDPAC, como TÉCNICO OPERATIVO, Código 314 Grado 03,

identificado con el Código OPEC No. 203255, que se encuentra en 

vacancia definitiva, por haber ocupado una posición meritoria de acuerdo 

a la lista de elegibles.

TERCERO: ORDENAR a la accionada Comisión Nacional del Servicio Civil 

- CNSC, que autoricen al Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal - IDPAC de manera inmediata la utilización de las listas de 

elegibles, con el fin de realizar el nombramiento en periodo de prueba del 

cargo equivalente TÉCNICO OPERATIVO Código 314 Grado 03 de la planta 

global del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC, el 



cual se encuentra en vacancia definitiva y cumple con denominación, código, 

grado, asignación básica mensual, propósito y funciones equivalentes.

CUARTO: Ordenar al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

IDPAC, que de manera inmediata proceda con los trámites 

administrativos necesarios y pertinentes para mi nombramiento en el cargo 

denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 03, identificado 

con el Código OPEC No. 203255, con las mismas características y rango 

salarial, ubicación geográfica y demás equivalencias al cual aspiré y que 

hace parte de la misma convocatoria, pero en la modalidad ascenso.

QUINTO: Tener en cuenta que, Según lo ha señalado la línea 

jurisprudencial actual de la Corte Constitucional (incluso la reciente de la 

Sentencia T-485 de 2025 emitida por la corte constitucional sala quinta 

de revisión), la Acción de Tutela resulta procedente para la protección de 

los derechos fundamentales de los elegibles con listas en firme para 

proveer un cargo de carrera Administrativa.

IV. COMPETENCIA

De conformidad con lo prescrito en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 

corresponde el conocimiento de la presente solicitud de amparo al Juez del 

lugar donde se materializó la vulneración de los derechos fundamentales 

invocados, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto 

333 de 2021, el conocimiento de la presente corresponde a un Juzgado de 

Circuito, en atención a que una de las convocadas es una entidad del orden 

nacional.

V. JURAMENTO

Manifiesto, Señor (a) Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he 

interpuesto otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí 

relacionados, ni contra la misma entidad.



VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento mi acción de amparo, en el Artículo 86 de la Constitución 

Política, en su Decreto Reglamentario 2591 de 1991, y demás normas y 

jurisprudencia concordante, así como en los Tratados Internacionales 

ratificados por Colombia sobre Derechos Humanos y Derechos 

Fundamentales.

Ley 909 de 2004, artículo 31, numeral 4º, modificado por el artículo 6º de 

la Ley 1960 de 2019, cuyo texto actual es el siguiente:

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del 
Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden 
de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó 
el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma Entidad. (Énfasis propio)

Corte Constitucional, sentencia T-485 de 2025, MP. Dr. JORGE ENRIQUE 

IBAÑEZ NAJAR:

Síntesis de la decisión

En sede de revisión, le correspondió a la Sala Quinta de Revisión 
conocer de la acción de tutela instaurada por Jesús Arcángel 
Alonso Guzmán en contra de la Comisión Nacional de Servicio 
Civil y el Ministerio de Justicia y del Derecho, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales al acceso a cargos 
públicos, a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y a la 
defensa y el desconocimiento del principio del mérito. Ello en 
razón a que como funcionario de carrera del Ministerio de 
Justicia participó en el Proceso de Selección No. 1535 de 
2020, en modalidad de ascenso, ocupando el quinto lugar en la 
lista de elegibles para el cargo por el cual concursó y, al solicitar 
ser nombrado en uno de los siete empleos de profesional 
especializado, código 2028, grado 22, que se encontraban en 
vacancia definitiva, su solicitud fue negada.

Agregó la Corte: 



con la modificación introducida por el artículo 6 de la Ley 
1960 de 2019 la posibilidad de utilizar las listas vigentes también 
se extiende a las vacantes definitivas de cargos equivalentes que
surjan en la misma entidad con posterioridad a la convocatoria:

Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, 
elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden 
de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del 
concurso en la misma Entidad 1 (Subrayado fuera del texto 
original) (Negrillas del accionante)

la modificación de la Ley 1960 de 2019, en lo relativo a 
la aplicación de las listas de elegibles para proveer vacantes no 
convocadas, supone una regulación de la situación jurídica no 
consolidada de las personas con un lugar en la lista que 
excedía las plazas inicialmente ofertadas. Así, aunque ello no 
se traduce en un derecho subjetivo a ser nombrados, extiende la 
expectativa a otro supuesto de hecho para que, bajo la 
condición de que si se abre una vacante definitiva en un cargo 
equivalente al ofertado, la lista de elegibles -si se encuentra 
vigente- pueda ser utilizada para nombrar en periodo de 
prueba al siguiente en el orden de mérito.2 Además, frente a la 
utilización de las listas de elegibles vigentes para cargos no 
convocados, permite un uso eficiente de los recursos públicos 
y del recurso humano, con lo cual se garantiza la plena vigencia 

y, a su vez, 
garantiza el mérito pues únicamente se nombrará en vacantes 
a quienes hayan superado todas las etapas de la convocatoria 
y sean las siguientes en el orden de la lista.3 (Énfasis fuera de 
texto)

VII. PRUEBAS Y ANEXOS

Anexo a la presente Acción Constitucional, para que sean apreciados como 

pruebas, los siguientes documentos:

                                                           
1 Ley 909 de 2004, artículo 31. 
2 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-340 de 2020, reiterada en la T-081 de 2021. 
3 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T 340 de 2020.



Derecho de petición planteado a las accionadas el 23 de febrero de 

2026.

Resolución 802 del 28 de enero de 2026.

Copia de la cédula de ciudadanía del accionante.

Sentencia T 485 de 2025.

VIII. NOTIFICACIONES

PARTE ACCIONANTE: Recibiré notificaciones en las siguientes 

direcciones electrónicas: yerman_1970@hotmail.com, celulares: 320 436

43 27, 310 477 77 90

PARTE ACCIONADA: En las siguientes direcciones:

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC: a través del correo 

electrónico dispuesto para notificaciones judiciales:

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL 

IDPAC en el correo correspondencia@participacionbogota.gov.co,

notificacionesjudiciales@participacionbogota.gov.co.

Del Señor (a) Juez, con todo respeto,

GERMÁN RODRÍGUEZ CASTILLO
C.C. No. 79.545.626 de Bogotá











Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2026

Señores:

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Dirección: Carrera 16 No 96 64 Piso 1

Teléfono: (601) 325 97 00

Correo Electrónico: atencionalciudadano@cnsc.gov.co
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

Asunto: Respuesta a la Respuesta del derecho de petición con radicado CNSC No 
2026RS024251 del 14 de febrero de 2026

Yo, GERMÁN RODRÍGUEZ CASTILLO, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás

normas concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la 

petición que más adelante formularé, de conformidad a los siguientes:

I HECHOS

PRIMERO: De acuerdo con su respuesta al derecho de petición de la referencia, 

me permito realizar nuevamente las siguientes precisiones:

Participé en un concurso de ascenso en el Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal IDPAC, para el cargo en vacancia definitiva denominado 

TÉCNICO OPERATIVO Código 314 Grado 03, identificado con el Código OPEC 

No 203255 perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa de dicho 

Instituto, en el marco del Proceso de Selección No 2527 a 2559 Distrito Capital 

6.

SEGUNDO: Ocupé la segunda posición para el cargo de TÉCNICO OPERATIVO

Código 314 Grado 03 de la Secretaria General, en el cual se oferto un (1) cargo 

público de Carrera Administrativa dentro del Instituto Distrital de la Participación 

y Acción Comunal IDPAC.

TERCERO: Por lo anterior, y al consultar la Planta de Personal de Carrera 

Administrativa del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

IDPAC, se constató que, existe otro cargo con equivalencia y con la misma 

denominación TÉCNICO OPERATIVO Código 314 Grado 03 en la Secretaria 

General, el cual se encuentra en vacancia definitiva.



CUARTO: La respuesta emitida por la CNSC bajo el radicado No 2026RS024251

del 14 de febrero de 2026, se refiere al cargo TÉCNICO OPERATIVO Código 314 

Grado 03, que se provee con el funcionario (a) que ocupo en primer puesto en la 

lista de elegibles, es importante aclarar que mi petición se refiere a OTRO cargo,

de la misma denominación, que actualmente se encuentra en vacancia definitiva, 

dentro de la misma Secretaria General del Instituto.

Por lo tanto, y con base en lo esbozado en el acápite anterior, solicito la siguiente:

II    PETICIÓN:

PRIMERA: Que una vez provisto el empleo ofertado en la OPEC 203255 del 
proceso de selección No. 2527 a 2559 Distrito Capital, se autorice al Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC, la conformación de la 
lista de elegibles del mismo empleo equivalente en relación con la vacante 
definitiva del cargo de TÉCNICO OPERATIVO Código 314 Grado 03 respecto
de la lista de elegibles contenida en la Resolución No 802 del 28 de enero de
2026.

SEGUNDA: Que una vez el Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal - IDPAC obtenga la autorización por parte de la CNSC, se realice el
nombramiento en periodo de prueba.

TERCERA: Cabe aclarar que el empleo que estoy solicitando dentro de la planta 
de personal del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC, 
se encuentra en vacancia definitiva y es un cargo equivalente al ofertado 
TÉCNICO OPERATIVO Código 314 Grado 03.

III FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como tales los siguientes:

Constitución Política de Colombia.

Ley 1755 de 2015.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo CPACA.

IV   PRUEBAS

Como tales aporto las siguientes:

Documentales

Resolución 802 del 28 de enero de 2026



VI    NOTIFICACIONES

Las notificaciones las recibo en la siguiente dirección electrónica: Germán 

Rodríguez Castillo yerman_1970@hotmail.com

Cordialmente,

Germán Rodríguez Castillo

C.C. No 79.545.626 de Bogotá D.C.

Con copia: Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal

IDPAC atencionalaciudadania@participacionbogota.gov.co

notificacionesjudiciales@participacionbogota.gov.co

correspondencia@participacionbogota.gov.co
















































































































